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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Presidencia del Consejo de Ministros.=Excmo Sr.: La 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su interesante salud. S. M. 
saldrá mañana de esta ciudad en dirección á Burgos.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 
10 de Setiembre de l845.=Ram on María Narvaez.=Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península.

Señora: Decretadas por V. M. las tarifas de correos, 
en  virtud de la autorización concedida al Gobierno por 
la ley de 23 de Mayo, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. M., como principal objeto y pri
mera consecuencia de aquella reform a, el establecimiento 
de la intervención recíproca entre todas las adm inistra
ciones de este ram o.,

Por su medio espera el Gobierno, no solo perfeccionar 
la contabilidad de correos, sino extender brevemente so* Jbre las líneas m © b a s t a  aquí
con buen éxito en el servicio de nuestras comunicaciones, 
aplicando ai efecto el aumento de ingresos que sigue siem
pre de cerca a toda administración bien organizada.

En una obra de este género, en que hay necesaria
mente muchas disposiciones mudables de suyo y sujetas 
á continuas modificaciones, el Gobierno ha juzgado pre
ferible proponer únicamente a V . M. las bases principa
le s , y por decirlo asi, permanentes de la indicada inter
vención, relegando á reglamentos é instrucciones subal
ternas la resotucion de todos los pormenores orgánicos y 
<Je mera ejecución, que la experiencia debe sujetar á nu
merosas y frecuentes alteraciones.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe tiene el 
;bonor de someter á la augusta aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Setiembre de 1845.=Señora.=A  L. R. P. 
de  V. M. =  Pedro José Pidal.

REAL DECRETO.
Temendp en consideración las razones que me ha ex

puesto el Ministro de la Gobernación de la Península, y 
de conformidad con el dictamen de mi Consejo de Minis
tros, be venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se establecerá á la mayor brevedad posi
ble la intervención recíproca entré todas las adm inistra
ciones de Correos, haciéndose cargo las unas á las otras 
de la correspondencia que respectivamente se remitan.

A rt. 22 Para llevar á efecto lo dispuesto en el artícu- 
¡lo anterior se formarán las correspondientes secciones de 
comprobación y de contabilidad, asi en la contaduría ge
neral dél ram o, como en la administración de Madrid y 
demas principales en que fuere necesario.

Art. 3? El Ministro de la Gobernación me propondrá 
las disposiciones convenientes para organizar en todas sus 
partes la expresada intervención recíproca y para mejo
rar por su medio la contabilidad del ramo de correos.

Árt. 4? Quedan derogadas las órdenes vigentes en 
cuanto se opongan al presente decreto.

Dado en Pamplona á 8 de Setiembre de 1845.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Goberna
ción de la Península, Pedro José Pidal.

Excmo S r .: S. M., conformándose con el dictamen de 
esa dirección general, se ha servido m andar que para llevar 
á efecto su Real decreto de 8 del actual se observen las dis
posiciones siguientes:

Artículo La intervención recíproca entre todas las 
administraciones de Correos tendrá definitivamente prin 
cipio en I? de Enero de 1846.

Art. 2? Toda la correspondencia saldrá porteada al efec
to de la administración doiidé ha nacido, con arreglo á 
las tarifas de correos mandadas observar por Real decreto 
de 12 de Agosto último y Real orden de 11 del actual.

Para las cartas sencillas bastará un recuento previo, 
haciéndose constar en la hoja de cargo su número y  la 
suma de reales vellón correspondiente.

Art. 3? Cada administración principal hará cargo á 
las demas de su clase y á las subalternas, bien propias, 
bien de otra principal, á quiehes directamente envíe pa
quetes.

Las subalternas á su vez liarán cargo á sus principa
les y á aquellas otras principales ó subalternas á quienes 
igualmente formen paquetes.

Las cartas recogidas en el tránsito se portearán y car
garán por la administración á quien corresponda d iri
girlas.

Art. 4? Cada hoja de cargo acompañará al paquete ó 
paquetes á que se refiere, y por el mismo correo se man 
dará un duplicado á la administración interventora de la 
demarcación correspondiente.

Art. 5? La conformidad de las hojas de cargo se senta
rá en la inisma hoja pior el administrador en el acto de 
comprobarse la correspondencia qile recibe.

Las r e c t if ic a c io n e s  á que pueda haber lugar por equi
vocaciones en la dirección de las cartas ó en su porteo se 
anotarán igualmente en el acto en la misma hoja,

Art. 6? La conformidad de que habla el artículo an
terior producirá todos sus efectos con solo el hecho de no 
entablarse ninguna réelamacion po.r el primer correo.Lcto v',~'*,vpcion indispensable para su validez que se dé por el primer correo avi
so de ejlas á la administración qüe cometió la equivoca
ción en su cargo y por duplicado á la administración in 
terventora.- Art. ,7? Como todo administrador es responsable con 
dinero ó con cartas de los cargos qiié se le hacen, solo po
drá descargarse de las cantidades correspondientes á cartas 
.de personas que hayan mudado de vecindad en el acto 
de dirigirlas y cargarlas ó, su vez á la administración del 
punto donde residan los interesados.

De esta operación dará cuenta á la administración in
terventora por el mismo correo en que de nuevo dé cur
so á las expresadas cartas.

Art. 8? En las averiguaciones á que puedan dar lu
gar las rectificaciones reclamadas, las administraciones 
entre quienes se entabla la reclamación no podran enten
derse ni comunicarse.entre s í , sino cada una directamen
te con la administración interventora.

Art. 9? Toda clase de rectificaciones y de abonos de
berá quedar declarada por la administración intervento
ra dentro del término de un mes.

Art. 10. Se declaran administraciones interventoras las 
de Madrid, Zaragoza, Burgos, Be na ven te, Trujilld, Bai
len , Ecija y Tarancon.

La de Madrid comprenderá su propia demarcación y 
las de las administraciones principales de Guadalajara, 
Toledo, Medina del Campo y Salamanca.

La de Zaragoza su demarcación y las de Lérida y Bar
celona.La de Burgos la suya propia y las de Yalladolid, Lo
g roño , Vitoria* Pamplona y Bilbao.

La de Benavente- su demarcación y las de Lugo, Oren
se , Coruña y Oviedo.

La de Trujilio la suya y las de Talavera y Badajoz.
La de Bailen la suya y las de Granada , Málaga y 

Manzanares.
La de Eei ja la suya y las de Córdoba, Sevilla y Cádiz.
La de Tarancon la suya y las de Valencia , Murcia y 

Alicante.Las administraciones de las islas Canarias y de las 
Baleares se intervendrán de un modo especial, que se de
term inará oportunamente.Art. í l .  En las administraciones interventoras, ade
mas de los negocios generales de la comprobación y de
puración de los cargos de todas las de su distrito, se cen
tralizarán para su primer examen las cuentas mensuales 
de cada administración principal y se repararán, remi
tiéndose por trimestres al examen y aprobación de la 
contaduría general del ramo.Estas cuentas mensuales deben comprender desde el 
primero al último dia inclusive de cada mes.

Art, 12. Las administraciones interventoras rem itirán 
mensual mente á la expresada contaduría general de Correos 
un estado de los valores de todo su d istrito , y lo acompaña
rán de un informe sobre las/euentas presentadas por cada 
administración, sóbrelas rectificaciones ó abonos que se

hayan declarado y demas observaciones que juzguen conve.- 
mentes para formar un juicio claro, asi. de las existencias 
en las cajas del ramo, como de la exactitud en el desem
peño de las obligaciones de cada administración.

Art. 13. Por los estados mensuales de que trata el atv 
ticulo anterior y por las observaciones que deben acom
pañarles se comprobarán en la contaduría general de Cor
reos las cuentas mensuales que por trimestres han de d iri
girla las administraciones interventoras, y por la sección 
de comprobación de la misma se pasara un taríto de las 
observaciones ó cargos que resulten acerca dé la conducta 
de cada administración a la sección del personal para los 
efectos á que haya lugar en la dirección general del ramo, 
y én su caso en este ministerio.

Art. 14. Las administraciones interventoras formaránlos estados mensuales de que habla el artículo 12 por las 
hojas de cargo que por duplicado les han de rem itir todos 
los correos las administraciones de su demarcación, según 
lo dispuesto en el artículo 4?

Art. 15. Las cuentas mensuales que todas las adminis
traciones principales tienen que dar a la interventora res
pectiva se documentarán con las hojas de cargo origina
les, con las rectificaciones ó abonos á que haya habido lu
gar, y con los ordinarios recados justificativos de data.

Art. 16. Las administraciones principales no in te r
ventoras y las subalternas donde existe interventor con-
-t.irtna r * * * - - - ' O — —-r-— 1  «vj—1  T-  Jw a-i u J  u ,n *  ¿—
tervencion especial con las siguientes condiciones:

El interventor de la principal''dependerá inmediata
mente de la administración interventora á que correspon- 
da la principal, y los interventores de las subalternas, del 
interventor de la principal.

Su intervención á la principal ó subalternas donde 
residen se limitará á los certificados, á las cartas é impre
sos franqueados, y á las cartas que naciendo en la misma 
administración son destinadas á su propio casco. Las car
tas ó impresos que lleguen del extrangero á las adminis
traciones de nuestro litoral ó fronteras se considerarán 
como nacidas en las mismas, aunque con sujeción á sus 
correspondientes tarifas. ,

Los interventores subalternos darán parte todos los 
correos ál interventor de la principal de quien depen
den, y este á la administración interventora, de las in 
tervenciones especiales que hubieren hecho conforme al 
párrafo anterior á la administración donde residen.

Las cuentas mensuales de cada administración princi
pal , inclusas las de sus subalternas, serán remitidas á la 
interventora por el interventor especial de la misma con 
su conformidad ó sus observaciones en pliego á parte.

El interventor presenciará el recibo de los correos; y 
caso de reclamar el administrador alguna rectificación ó 
abono, después de firmada por él la reclamación en la 
hoja de cargo, recogerá esta el in terventor, y la dirigirá 
con su informe á la administración interventora.

Art. 17. Los inspectores y subinspectores de postas y  
correos y todos los empleados especiales de la interven
ción , comprobación de cargos y exámen de cuentas , asi 
los existentes en las administraciones principales y algu
nas subalternas, como en las administraciones interven
toras y en la contaduría general del ramo, no podrán ser 
propuestos por la dirección, desde que.la intervención re
cíproca se halle definitivamente organizada, para ningún 
destino de administración de Correos.

Art. 18. Los inspectores y subinspectores de correos, 
en el acto de encontrar una diferencia que no pueda a tri
buirse á mera equivocación entre la hoja de cargo y el 
paquete ó paquetes á que se refiere, suspenderán de em
pleo y sueldo al administrador, haciéndose cargo interino 
de la administración el oficial primero, y dando aviso de 
todo el inspector ó subinspector á la administración in 
terventora y á la dirección general del ramo.

Quedará asimismo suspenso el administrador que hi
zo el cargo fraudulento, sustituyéndole interinamente, en 
el acto de recibir el oficio del inspector ó del subinspec
tor, el oficial primero.

Si la administración del correo general se hallare al
guna vez en este caso, la dirección determínala en el acto 
el funcionario que haya de sustituir interinamente al ad
ministrador.

Art. 1 9 .  La a d m i n i s t r a c i ó n  interventora, a quien el ins
pector ó subinspector remitirá inmediatamente los com
probantes que hayan podido motivar las suspensiones de



que irata «el artículo anterior, declarará dentro del térmi
no de un mes, oyendo á los administradores suspensos 
el grado de culpabilidad que resulte.

Éstos expedientes no producirán efecto definitivo has 
ta que remitidos á la dirección general del ramo cónsul 
te esta al Gobierno la resolución que corresponda.

Art. 20. También podrá reclamarse á la dirección 'ge
neral de Correos de las negativas que las administracio 
nes interventoras hayan podido declarar en virtud de 1< 
dispuesto en el art. 9? sobre las rectificaciones ó abono 
solicitados.

En el caso de que la dirección, ademas de confirma 
la determinación de la administración interventora, de 
clare infundada é intempestiva la reclam ación, previ 
informe de la contaduría general, podrá imponer , d 
acuerdo con esta, á los administradores que las hubiese] 
producido una multa con aplicación á las cajas de Cor 
reos que no baje de 50 ni exceda de 500 rs.

Art. 21. Las cartas que no se despachen, cualquier 
que sea la causa, formarán parte de los valores en cajc 
La dirección general del ramo promoverá, por los medie 
que estime conducentes, su expendicion, hasta tanto qu 
apurados estos medios se las destine a la quema, en cuy 
único caso su remisión, intervenida al efecto, servirá d 
data definitiva á la administración.

Art. 22. El diario de todas las operaciones, asi de in 
gresos y de gastos, como de recibo y despacho de correo.' 
se llevará en un libro destinado al efecto, cuyas fojas c* 
taran numeradas y~ tendrán el sello de la dirección gene 
ral de Correos: en este libro se sentarán unas tras otras la 
mencionadas operaciones en el acto mismo de realizarse

Art. 23. Cada administración remitirá semanalment 
á la administración interventora un acta del arqueo or 
dinario de la misma; y la administración interventora 
formando semanalmente un estado de estos arqueos d 
toda su demarcación, lo remitirá á la contaduría genera
del ramo. ,

Art. 24. Las tres llaves del arca de caudales estarai 
en las administraciones principales no interventoras ei 
poder del administrador, del oficial primero y del inter 
ventor: en las administraciones interventoras en el de 
administrador, del interventor y del gefe de la seccioi 
interventora.

Art. 25. Las anteriores disposiciones en todo o en par 
te podrán ponerse en ejecución desde luego ó á la mayo 
brevedad posible, sirviendo de ensayo cuanto en el pre 
sente año se ejecute para el establecimiento definitivo di 
la intervención recíproca que lia de tener lugar en 1 ? ch
Enero próximo.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos consi- 
guíenles. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 d< 
Setiembre de 1845. =  Pidal. =  Sr. director general d< 
Correos. _____________ ________ _

Excmo. S r .: Conformándose S. M. con lo propuesu 
por esa dirección en consulta de 8 del actual, se ha dig 
nado mandar que el plazo concedido por la Real órdei 
de 29 de Agosto último para el franqueo de periódicos ; 
de entregas de obras literarias se prorogue hasta que vis 
tos los próximos resultados de las reformas adoptadas ei 
la administración y contabilidad del ramo de correos

ÍDueda tomarse una resolución definitiva que conciiie eí 
o  posible los intereses de la administración con los de la; 

empresas particulares. Pero siendo la Real voluntad qu< 
esta próroga no perjudique en nada á las bases constitu
tivas de la reforma de tarifas, sobre las cuales descansar 
los nuevos métodos de administración que tanto conviene 
adoptar para la perfección del servicio de la correspon
dencia pública, se ha servido disponer que los pagos qu( 
deben hacerse con arreglo á la tarifa de 1836, que ho] 
rige para el franqueo de periódicos, se calculen por me 
dio del peso, cobrándose por cada arroba la suma de 10( 
reales vellón; y que los de la tarifa de 1835, vigente tam 
bien en la actualidad para impresos no periódicos, s( 
realicen para los que circulen por la Península é islas ad
yacentes á razón de la quinta parte del precio consignadc 
á las cartas en el Real decreto de 12 de Agosto, sufrien

d o  ademas el sobrepone de otro tanto por conducción ma
rítima los que se dirijan á las provincias de Ultramar.

Quiere asimismo S. M. que no se despache ninguns 
cla¿e de expedición extraordinaria por los administrado
res de correos para conducir impresos no periódicos; 3 
que en las ordinarias, después de cubierta la atenciou 
preferente de la correspondencia pública, se admitan úni
camente las arrobas de peso de aquella clase que consien
tan los medios comunes de trasporte, establecidos en cada 
líuea por el reglamento de postas ó por las contratas exis
tentes.

Lo comunico á Y. E. de Real orden, añadiéndole que 
S. M. está muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
la dirección de su cargo ha procedido, asi en los prolijo* 
trabajos que prepararon la reforma de tarifas, como er 
los demás de que se ocupa para mejorar la administra
ción y el servicio del ramo puesto á su cuidado. Dio* 
guarde á V. E. muchos años. Madrid í 1 de Setiembre 
de 1815.=Pidal.=Sr. director general de Correos.

Consulta á que se refiere la Real orden anterior.

Dirección general de Correos—Excmo Sr.: El principal ob
jeto de la reforma de las tarifas de correos consistía en mejora 1 
Ja administración, facilitando los cargos previos que tanto han 
de contribuir á la eficacia de la responsabilidad de todos los em
picados. Este importante objeto se consigne indudablemente poi 
medio del precio único y del sistema decimal aplicado al peso,

A esto se reducen las bases fundamentales de la reforma 
bases que han sido suficientemente respetadas por los numero
sos impugnadores del Real decreto de 12 de Agosto. Propio e< 
de un Gobierno ilustrado y prudente aprovechar en bien de k 
administración y del servicio publico estos resultados de grande 
trascendencia ¿ aseguradlos de una manera positiva j y relegar ;

la acción del tiempo y al predominio de los justos intereses de 
la sociedad el complemento de una obra que requiere en su con
junto muchas y muy esenciales condiciones de imparcialidad y 
de templanza.

En tales circunstancias creo ‘oportuno que Y. E. se digne so
meter á la augusta consideración de S. M. las siguientes obser
vaciones.

La administración de Correos, afianzadas las bases de las 
nuevas tarifas, cuya conservación es indispensable, a menos de 
lastimar profundamente las principales condiciones del orden y 
de la regularidad á que aspira, prescindirá por ahora, emplean- 
do de nuevo todo género de esfuerzos, de que la aplicación li
teral de la reforma á alguna de las partes que comprende se lle
ve desde luego á efecto con una rigidez inexorable.

Por lo que hace á las cartas , la administración cree haber 
demostrado en su informe de 24 de Agosto que ha buscado de 
buena fe, y sin pretensión alguna hacia un inconsiderado aumen
to en los ingresos de correos, el término medio mas prudente 
para conservar en el estado actual los productos del ramo. La 
experiencia va confirmando la exactitud de sus cálculos en tan 
interesante punto. El resultado práctico de las nuevas tarifas en 
la semana que cuentan de existencia en el correo general de esta 
corle, y los de su comparación con la última semana de las tarifas 
anteriores son los siguientes:

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL CORREO GENERAL.

Estado de los valores á que ascendieron las cartas y plie
gos que llegaron á esta adm inistración en la cuarta se
mana del mes de Agosto próxim o pasado, en que se 
portearon por las tarifas que entonces regían, y lo que 
ha im portado la primera de Setiembre por las nuevas, 
m andadas observar en Real orden  de 12 de Agosto úl
tim o.

Cuarta semana de Agosto Rs. vn.
de 1845. — —■ ■

Importe del apartado en correspon
dencia del reino   9,045 í  40

Id. por la del N orte .   1,605 i  }

Id. de autoridades, corporaciones y
oficinas generales de la corte.  .........................17,304

Cargo hecho por cartas del reino

t, P3™ I8 ..............  "  2’S ' '261 2»908- -2GId. por las del Norte  46o 1  7

Correspondencia del reino beneficia
da por los carteros ...........  55,691. .241 07/5

Id. del Norte........................     7,185 ]

^ T o t a í . . . .  73,759T j R
Primera semana de Setiembre ------------------

de 1845.

Importe del apartado en correspon
dencia del reino  ........... 9 ,8 5 2 .. 4\ 44 ,

I d .  la  r lM   v . i  f  l . M á b . .  4

Id. de autoridades, corporaciones y
oficinas generales de la corte  . . . . . . .  . 14,301

Cargo hecho por cartas del reino
para la lista..................................  2,602. . 2 2 1

Id. por las del N orte .   702 /  3 ,304 .. 2 -

Correspondencia del reino beneficia
da por los carteros...................... 40 ,213 .. 4 ) .

Id. del Norte....................................  6,858 f  47 ,071 .. 4

T o t a l . . . .  "76^11Í7T30

Comparación.

Importe de la cuarta semana de Agosto de 1845. 7 3 ,7 3 9 ..  16
Id. de la primera de Setiembre de id ................... 76,112. .3 0
Aumento de valores en la primera semana de Se

tiembre ............... ...................................................... 2 ,3 7 3 . .  14

Observación.

Se advierte que habiendo terminado la cuarta semana de 
Agosto anterior el sahado oO de dicho mes, el domingo siguien
te 31 está comprendido en la primera de Setiembre con el por
teo de las tarifas antiguasen los correos diarios de lascarreras de 
la Mala y Aragón: de forma que si el precitado 31 de Agosto 
se hubiese verificado por la nueva , el aumento de valores que en 
la indicada semana asciende á 2373 rs. 14 mrs., seria de 2680 
con 8 .

Madrid 7 de Setiembre de 1845.:=Joaquín de Arellano.

Nótese que Madrid como punto céntrico en la Península re
sultaba favorecido por las anteriores tarifas que recargaban no
tablemente las cartas en razón de las distancias que recorrían; 
nótese asimismo que Madrid 110 pagaba ningún género de sobre- 
portes á correos, y nótese por ultimo que la impresión poco pro
funda que se advierte en favor de la subida en Madrid puede 
resultar desvanecida con exceso en los puntos excéntricos de nues
tro territorio, aun cuando se demostrase con mayores datos que 
este leve movimiento procedía real y exclusivamente de las al
teraciones hechas en lás tarifas.

Comoquiera que sea, la administración vigila mucho, como 
es de su deber, sobre los productos de las cartas en toda la Pe
nínsula. Si con efecto resultase alguna diferencia notable, ya ha 
manifestado que tiene dispuestos los medios necesarios para res
tablecer en el acto el equilibrio, dando lugar á Jas ventajas cor
respondientes en los precios de las cartas que previamente se so
metan á un flanqueo voluntario.

Con estas garantías la reforma de las tarifas respecto de las 
cartas no ofrece ningún inconveniente que pueda afectar á la 
consistencia de las bases sobre que descansa.

Los periódicos se han prevalido, al defender los intereses pe
cuniarios de sus propias empresas, de los abusos que a la sombra 
de las antiguas tarifas se habían ido introduciendo en la admi
nistración. De la inobservancia de la Real orden de 15 de Ju
lio de I 806  en beneficio de ciertos periódicos, inobservancia que 
oficialmente consta no haber principiado hasta 1? de Noviembre 
de 1842, han intentado deducir una posesión á que se ha decora
do cotí el nombre de costumbre. La causa de una legislación que 
da margen á que cualquiera oficina de correos , por condeseen-

i

dencias tan bien recompensadas hoy por sus favorecido?, se so
breponga á la autoridad suprema del Estado , se halla juzgada 
por este solo hecho. Ni el Gobierno de S. M. ni Ja dirección 
general del ramo podían consentir, al poner la mano en la refor
ma, la continuación de un desorden administrativo de tamaña 
trascendencia.

La base del peso prevaleció sobre cualquier otra conocida 
como mas equitativa para todos y como parte integrante del sis
tema general de las nuevas tarifas, uniformándose asi , aunque 
en diversas proporciones , con el porteo de las cartas.

Al fijar la relación del precio de las cartas con el franqueo 
de los periódicos hubo que optar entre la quinta parte y la dé
cima, según las condiciones esenciales de la reforma. La quinta 
parte producía algún recargo sobre las tarifas vigentes de 1836, 
como ya manifestó la dirección en su citado informe: la décima 
parle producía una nueva rebaja, que hacia mas y mas gravoso 
á la administración el trasporte de los periódicos, cuyo franqueo 
no cubría los gastos que ocasionaban, según demostraciones 110 
aducidas como quiera por la actual dirección general de Correos 
en los trabajos preparatorios de la reforma, sino por sus antece
sores en cónsul ta •• elevada al Gobierno en 11 de F ebrer(%4^ 
proponiendo el precio de 16 mrs. vn. por onza de periódicos.^' >

Ahora bien: las empresas periodísticas se quejante qué(S£ 
imposibilita su prosperidad y hasta su existencia con la desigf 
nación de la quinta parte de lo que paga la correspondencia, ni 
obstante la rebaja de uu 10 por 100 acordada por razón de la 
humedad en que se presentan al franqueo.

No interesa al actual propósito de la dirección general de 
mi cargo refutar los cálculos que al efecto se han formado: bás
tale advertir que al presentar la administración sus cómputo^ 
ha habido escritor que ha tachado hasta de poco digno del Go
bierno contraponer cuentas á cuentas : bástale recordar que un 
escritor empresario, muy interesado ademas en los progresos de 
nuestra estadística, ha censurado con dureza que la administrar, 
cion ofreciese un dato meramente estadístico, por la notable 
consideración de que habia de cruzar el Pirineo: bástale hacer 
observar por último que otro escritor empresario , al enumerar 
los gastos de un diario de grandes dimensiones, ha llevado su fer
vor hasta el punto de ofrecer resultados, según los cuales, todas 
las empresas periodísticas de esta clase en España, aun fran
queándose sus números por 4 mrs. vn., han perdido siempre y; 
están perdiendo todavia muy considerables sumas de dinero.

Por tales medios con efecto, fácil y cómodo es sustentar in
definidamente una disputa ; pero no asi una verdadera discusión: 
y como lo único que pudiera cumplir al Gobierno seria discu-> 
tir, tiene que abandonar esta materia al juicio de los hombres 
imparciales que hayan seguido atentamente la controversia, y 4 
la conciencia de los mismas que en tan desigual terreno han pre
tendido colocarla.

En semejante estado, la dirección de mi cargo no tiene in
conveniente en repetir á V. E. que el principal Ínteres de la ad
ministración consiste en que no se abandone la base del peso 
para el franqueo de los periódicos, y en que el precio que se es* 
tablezca conserve el principio de la unidad y guarde relación coi* 
el sistema decimal aplicado á las cartas.

En su consecuencia, la dirección general de Correos tiene la 
honra de proponer á V. E. que se sirva aconsejar á Sr M. que 
la suspensión acordada en Real orden de 29 de Agosto para la 
aplicación al franqueo de periódicos de la qpinta parte del pre-? 
cl°  de la» carhS/ se prorogue hasta que vistos los resultados dq 
los nuevos métodos de administración y de la iuicrvencíou re
cíproca, pueda conocerse si los aumentos consiguientes de ingre
sos proporcionan medios de continuar franqueando indefinida
mente los periódicos con arreglo á los precios establecidos en Jas 
tarifas de 1836, únicas vigentes hasta el dia y las mas bene
ficiosas á los mismos de cuantas han existido. En este caso, solo 
una modificación tendría que adoptarse desde luego, á saber; 
que en Jugar de verificarse el pago por razón de Jas dimensio
nes y los números de los periódicos, se realizase por su peso equi
valente. Esta alteración indispensable para 110 desnaturalizar Ia$ 
bases fundamentales de las nuevas tarifas, y que en nada puede 
molestar á los intereses de Jas empresas periodísticas, por cuanto 
las consecuencias pecuniarias son iguales, es facilísima, de acordar.

 ̂ El actual franqueo de los periódicos ofrece los resultados si  ̂
guientes:

Cada arroba del Heraldo, ó sea de periódicos de mayoreá 
dimensiones, contiene con fajas y en el estado de humedad con 
que se presentan al franqueo 466 números.

A razón de 8 mrs. por número, según la tarifa de 1836, im
porta 109 rs. 22 mrs. vn.

Cada arroba del Eco del Comercio, ó sean periódicos de di
mensiones medias, con fajas y  humedad contiene 603 nú
meros.

A  razón de 6 mrs. por número, según la citada tarifa, im* 
porta 106 rs. 14 mrs. vn.

Cada arroba de la Posdata , ó sean periódicos de pequeñas 
dimensiones, en iguales circunstancias contiene 928 números.

A razón de 4 mrs., según la expresada tarifa, importa 
109 rs. 6 mrs. vn.

Las diferencias que estos resultados ofrecen para colocar el 
precio en las condiciones de la unidad y del sistema decimal 
mueven a la dirección a proponer á Y . E. que se fije como equi
valente de la tarifa de 1836 el franqueo de los periódicos en 
la cantidad, todavía menor, de 100 rs. vn. por arroba.

De esta suerte vienen á quedar las empresas periodísticas, 
respecto del franqueo del correo, en la misma y aun mas ven
tajosa situación legal de la en que se hallaban; pero con la grande 
ventaja para la administración de que conservándose Ja base del 
peso se evitan los conflictos á que daba lugar el método antiguo, 
y  se corlan de miz los abusos que les eran consiguientes.

Otro tauto podría acordarse con las entregas de obras literae 
rias, adoptando las precauciones indispensables para que no vuel
va a hacerse de todo punto imposible el beneficio que se Ies 
dispensa, como ya lo era entre nosotros, por los insostenibles me
dios que estaban en práctica.

La sujeción de estos porteos á las bases generales de las nue
vas tarifas, ó sea al precio único por razón del peso y con arre
glo al sistema decimal, es igualmente fácil de disponer.

Se gun las tarifas de 26 de Febrero de 1835, no derógidas 
ni modificadas siquiera por ninguna disposición anteiior al Real 
decreto de 12 de Agosto, esta clase de impresos debia p a g a r  8 
maravedís por pliego dentro de la Península é islas adyacentes, 
y 16 mrs. o sea un sobreporte de otros 8 por conducción marí
tima los destinados á las posesiones españolas de América y Asia.

Cada pliego de impresión suele pesar media onza.
Con estos datos, el cómputo es muy sencillo. Para la Pe

nínsula, 16 mrs. por onza ; 7 rs. 18 mrs. vn. por libra ; 188 rs. 
8 mrs. vn. por arroba^ Quinta parte exacta del precio consigna
do á las cartas por las nuevas tarifas. Otro tanto de sobreporte



por conducción marítima a los Impresos destinados á nuestras 
provincias de Ultramar.

Las precauciones que la dirección de mi cargo juzga indis
pensables en esta determinación son las siguientes:

Que en ningún caso despachen las administraciones del ra
m o, por razón de impresos no periódicos, caballos a la ligera, 
carros ni coches extraordinarios agregados al correo.

Y  que aun en las expediciones ordinarias del correo no se 
admitan , después de atendida la obligación preferente de la cor
respondencia pública , mas arrobas de impresos 110 periódicos 
que las que consientan los medios de trasporte establecidos en 
eada línea conforme al Real reglamento de postas ó á las con
tratas existentes.

Estas concesiones , gravosas com o realmente son á la adm i
nistración, según los resultados prácticos que han obligado á to
dos los'dignos funcionarios que me han precedido en ja dirección 
general de Correos á proponer al Gobierno supremo en diferentes 
y  repetidas ocasiones los mas eficaces remedios, obligarán á des
plegar nueva actividad y  nuevos esfuerzos para llevar adelante 
las costosas., mejoras qne hace algún tiempo se van conteniendo 
ya en meros proyectos. ¡Asi venga en auxilio de la administra
c ión , como no faltará actividad ni ce lo , el movimiento epistolar 
ó el aumento en los ingresos, que á consecuencia de la mayor 
confianza publica y  de una regularidad inalterable se esperan ob 
tener en breve por medio de la intervención recíproca entre to
das las oficinas de correos, hecha ya posible entre nosotros en 
virtud del Real decreto de 42 de Agosto ultimo]

De todas maneras, la administración, al atender por estos me
dios á las reclamaciones de las empresas periodísticas y de librería 
en lo relativo al mayor ó menor precio del correo, insiste con ma
yor eficacia aun, si posible fuese, en la conservación de las ba
ses esenciales de la reforma de las tarifas, sobre las cuales funda 
con grande confianza las mas interesantes mejoras de correos.

V. E. en vista de cuanto dejo expuesto acordará con S. M. lo 
que estime mas acertado. .

Dios guarde á Y . E. muchos años. M adrid 8 de Setiembre 
de 1845.= E xcm o. Sr.— Javier de Q uinto.=E xcino. Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península.

M IN ISTERIO  D E  M A R IN A , CO M ERCIO  Y  G OBERN ACION
DE ULTRAMAR.

Según nota comunicada por la Sublime Puerta al m i
nistro de vS. M. en Constantinopla con fecha 31 de Julio 
últim o, aquel Gobierno ha prohibido la exportación de 
cereales en toda la costa del Asia menor por tiempo de 
un a ñ o , contado desde el 15 de Agosto próximo pasado, 
siendo la causa de tal disposición una gran séquia, que 
ha ocasionado la penuria general en aquel país.

De Real orden, lo comunico á . V . S. para su conoci
miento y el de esa junta de comercio. Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Madrid 12 de Setiembre de 1845. =  Arm e- 
r o .= S r . gefe político de....

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

París 5 de Setiembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 121-75 .
Cuatro id ., 110.
Tres i d . , 84 -30 .
Acciones del Banco, 3305.
España : Deuda pasiva , 6 7 /8 .

Aun no se sabe nada de positivo acerca de las conferencias 
del Congreso del Zollverein reunido en Carlsriihe. La mayoría de 
los Diputados parece estar conforme en la necesidad de otorgar 
mayor protección á la industria; pero aun se necesita tiempo para 
ponerse de acuerdo sobre las medidas que deben adoptarse, es
pecialmente si ha de atenderse á los esfuerzos que en la prensa 
hacen los oponentes y  á las representaciones de las Potencias e x -  
trangeras.

Es probable que la visita amistosa de la Reina de Inglaterra 
á la Alemania no deje de tener influencia en las resoluciones del 
Congreso. Se cuenta con alguna seguridad con una disminución 
en los derechos de los géneros coloniales y en los de tráusito, y  
se asegura también que el Congreso se ocupa seriamente de la 
cuestión de la navegación del Rhiu, á la que se trata, al parecer, 
de imponer ciertos derechos. ( Debats.)

Cartas de Taganrock del 10 de Agosto anuncian que el conde 
W oron zoff, después de su expedición sobre el Dargo, ha adop
tado un nuevo sistema de guerra. Como los inmensos bosques 
que cubren las montañas del Cáucaso servian de abrigo á los 
circasianos, ya eu sus retiradas, ya en sus ataques, y  embara
zaban mucho los movimientos dé las tropas rusas, el conde 
W oronzoff ha mandado incendiarlos. Algunos destacamentos de 
zapadores y  de cazadores han: recibido e f  encargo de ejecutar 
esta orden. Un convoy de mas de 50 carros con brea , tremen
tina y otras materias inflamables ha salido de Taganrock para 
Stavrópol.

Los buques destinados á vigilar sobre el tráfico de negros aun 
no están dispuestos* para dirigirse á las costas de Africa, y toda
vía tardarán en partir seis semanas ó dos meses. Entretanto se 
cruzan cada dia las comunicaciones con Inglaterra/con motivó de 
la misión que deben desempeñar de común acuerdo las dos mari
nas. Recientemente el almirante ha redactado un reglamento acerca 
de los signos de que deberán usar de noche y de dia los cruceros 
franceses e ingleses para poder reconocerse íhútuamente en sus 
navegaciones. Parece que hemos aprobado todas las disposiciones 
de este reglaméntb; él cual se divide en dos partes: la primera 
relativa á los buques de véla; la segunda á los de vapor.

Hace ya tiempo que la marina inglesa se ocupa por su pro
pio interés de un reglamento de esta clase con motivo de los bar

cos de vapor , cuyos aborda jes son tan frecuentes como peli
grosos.

El Diario de Francfort publica la siguiente carta de Cons- 
tantiuopla:

A  estas horas debe ya ser conocí la ahi la destitución de R i 
za. Era tal el terror que este magnate inspiraba que en los pri
meros momentos nadie se utrevia á anunciarla si no con mucho 
sigilo; poro una vez que hubo ya la certeza de este suceso, hizo 
explosión la alegría pública, y hasta fueron los musulmanes á 
las mezquitas para dar gracias á Dios. Una circuunstancia dará 
á conocer la disposición de h>s ánimos respecto á Riza. Hacia lar
go tiempo que Constantinopla sufria mucho á causa de la sequía; 
y  por efecto de una casualidad extraordinaria, el dia siguiente 
á su destitución cayó una abundante lluvia. Las poblaciones de 
todas las comuniones religiosas atribuyeron este acontecimiento 
á un favor especial de la divinidad, que aprobaba coueste benefi
cio la destitución de Riza.

Pasando un dia el Sultán Mahamut por el bazar egipcio de 
Constantinopla, vió á un joven empleado en los almacenes de 
drogas, cuya fisonomía le agradó, le dirigió algunas palabras, 
quedó sorprendido de su inteligencia, y le llevó á palacio, donde 
le recibió al servicio de su persona. Aquel joven era R iza, no 
sabia leer ni escribir, y solo al cabo de mucho tiempo y á fuer
za de trabajo logró corregir ese primer defecto de su educación, 
circunstancia que tal vez contribuyó á los progresos de su car
rera , porque á nadie inspiraban celos el afecto y  confianza que 
le dispensaba el Sultán Mahamut: se decia que no servia para 
nada , y  que no podia hacer sombra á ninguno.

Sin embargo, aquel jóven sin instrucción ni educación, saca
do de una tienda por el Sultán, concluyó por adquirir sobre el 
ánimo de este un ascendiente muy grande: su carácter reserva
d o , impasible y  fr ió , que tan vivo contraste formaba con el del 
Soberano y los que le rojeaban, imponía al Sultán Mahamut, el 
cual, sin dispensarle una grande influencia en los negocios, le 
trató siempre con mas miramiento y menos familiaridad que á 
ninguna de las personas de su palacio. Asi Riza se iba elevando 
poco á poco, mientras que los otros caían sucesivamente en des
gracia. A  la muerte del Sultán M aham ut, R iza-bey, que á nin
guno hacia som bra, que observaba en sus modales y  persona 
una rigidez que debia servir de buen ejemplo en la casa de un 
jóven Soberano, fue nombrado superintendente general de pala
cio. Los que le habían elevado á aquel puesto com o un hombre 
insignificante no tardaron en conocer que se habían impuesto un 
am o, y  después Riza-bajá rigió seis años el imperio.

Riza-bajá tiene hoy 36 años. Guando el Sultán dió á Selim - 
bey la orden de ir á anunciar á Riza su destitución, su voz es
taba conm ovida, y  permaneció á la ventana de su palacio aguar
dando impaciente, y  acaso con inquietud, la vuelta de aquel 
oficial. Tal vez en aquel momento supremo habia llegado á pen
sar que el favorito, apoyado en el ejército creado por é l, y  en 
que abundaban sus criaturas, podría cou audacia contrabalan
cear el poder de su Señor. Pero al dia siguiente, su rostro esta
ba radiante/acababa de entrar en la plenitud de su poder des
pués de un año de reinado; en fin, iba á gobernar: asi, cuando 
el viernes por la mañana se presentó de orden suya el gran v i
sir en palacio, le acogió con alguna aspereza: «T e he pregunta
do muchas veces, le d ijo , si Riza-bajá era un servidor fiel y  leal, 
si se conformaba en todo con mi voluntad, y  si era digno de la 
confianza que yo le dispensaba: tu deber era el ilustrarm e, y 
me has respondido siempre que Riza-bajá era el mas fiel /servi
dor de mi im perio, que no podia yo colocar mi confianza mejor 
que en é l, y  que solo hacia uso de ella en bien del imperio: 
sin em bargo, mejor ilustrado hoy, he debido destituirle: hasta 
ahora, tú lias estado supeditado á otros. ¿N o eres gran visir? No 
olvides*que de hoy mas, todos los Ministros deben consultar con- 
tigo, y  que de nadie tienes que recibir órdenes mas que de mí, 
que soy el centro de todo.»

Estamos en momentos de crisis, y  seria difícil emitir una 
opinión sobre las tendencias de una administración que todavía 
no está constituida: sin embargo, los nombramientos conocidos 
hasta ahora son de feliz agüero. Suleyman-bajá , Rifaat-haja, 
Fethi-bajá y  el mismo M ehemet-Alí-bajá son hombres modera
dos, progresistas, partidarios de las nuevas ideas; pero esta ad
ministración está aun singefes, porque nadie podría creer seria
mente que el gran visir actual, que , sirviéndonos de las pala
bras del Sultán, ha estado supeditado estos 15 años á Pertew - 
bajá, Kosrew -bajá, A k if-ba já , Reschif-bajá y  R iza-ba já , pueda 
de súbito salir de su nulidad á la edad de 80 años, y  dirigir 
un Gabinete. H oy todas las miradas se fijan en el Sultán; ha to
mado en sus manos el timón del Estado, y  sus primeros actos 
seráu preciosas indicaciones sobre el porvenir de este pais.

Cuando hace dias publicamos los boletines rusos acerca de 
las campañas del Cáucaso , demostramos que la gran expedición 
dirigida contra Dargo no habia tenido otro resultado que la to
ma de esta aldea; que una gran parte del convoy de víveres ha
bía caido en poder de los montañeses en uno de los ataques mas 
sangrientos, y que el conde W oron zo ff, recientemente elevado á 
la dignidad de Príncipe por el Emperador á consecuencia de 
la victoria de D argo, tuvo que retirarse precipitadamente y  
acantonar sus tropas en la línea de los fuertes después de una 
campaña de 20 á 25 dias. También hemos hecho ver que el ejér
cito habría podido verse gravemente comprometido en la retira
da á no ser por una división que llegó en su auxilio. H ubié
ramos podido extendernos demasiado sobre este triste comen
tario, y probar que los cánticos de triunfo del Gobierno ruso 
no tenían otro objeto que el de encubrir un verdadero desastre. 
Hemos suspendido semejante juicio para evitar se nos acusase de 
inexactos ó parciales por los amigos de la Rusia. Pero las noti
cias que ahora se reciben .por la Alemania confirman cuanto ha
bíamos vaticinado, y explican mucho mas de lo que dijimos. V a 
mos á demostrar que con un desarrollo de fuerzas activas de 
40,000 hombres, y después de haber penetrado tan solo 15 ó 20 
leguas en las montañas, el ejército ruso ha tenido que retroce
der á sus líneas; que su retirada se asemeja á una derrota, y  
sus cuerpos á los restos de un ejército vencido.

Hé aqui el articulo que traducirnos de la Gaceta de Colonia, 
refiriéndose á una carta de Jas fronteras de Rusia , fecha 9 de 
Agosto:

«Las noticias del teatro de la guerra en el Caucaso alcanzan 
hasta el 3 de Agosto. El general en gefe conde YVbronzoft se 
ha visto en la necesidad de suspender su marcha victoriosa con
tra los montañeses, y retirarse á las líneas rusas del rio Terek. 
Este resultado, á pesar de los detalles incompletos qne se han pu
blicado , parece bastante significativo para fijar nuestra opinión 
sobre la situación de los asuntos cu el Cáuéaso.

Habiendo recibido el general en' gefe un convoy de víve

res en el valle del Andy y consi lera bles refuerzos de tropas, 
emprendió el 17 de Julio su movimiento contra Dargo, aldea 
designada, sin fundamento, como la residencia mas común de  
Scham yl, porque este gefe no la tiene f i ja ,  pues se traslada 
adonde lo eiee necesario, y su familia la tiene en la parle interior y 
mas inaccesible de las montañas. Los circasianos se mautenian Ir i - 
quilos hacia unos dias; mas su inacción era aparente, y se oenna- 
ban cu la corta de árboles, en formar, atrincheramientos y mul
tiplicar sus medios de defensa: asi fue (pie los rusos encontra
ron una resistencia |que no aguardaban. Cada paso que avanza
ban era preciso comprarlo á fuerza de sangre: era una série de 
combates terribles que hacian desmayar aun á los hombres mas 
determinados. Llovían las balas de todas partes, y filas cuteras 
caian por el fuego mortífero de los fusiles disparados con toda 
seguridad.

Sin embargo, la perspectiva de un considerable bolin excita
ba el valor di* los soldados, porque se creía que la miserable al
dea de Daigo encerraba las riquezas de Schamyl y de todos los 
gefes enemigos. La energía del ataque estaba ademas sostenida, 
por medio de refuerzos sucesivos y tropas frescas que se renova
ban para los asaltos de los atrincheramientos, siendo los rusos 
eu número muy superior. Por este medio pudo evitarse el d e 
saliento y mantener el ardor de los soldados cuando se debilita
ba , no obstante el bien conocido valor de los rusos , y de este 
modo se llegó al fin, aunque con enormes pérdidas, á Dargo. Pe
ro en vez de los grandes tesoros que esperaban, no encontraron 
mas que ruinas y casas abrasadas que nada presentaban que pu
diera satisfacer la codicia de las tropas.

Al evacuar la aldea , los Tschetsehenes habían tomado una 
posición sólida en una altura á retaguardia, mientras que otros 
destacamentos continuaban el combate sin interrupción. El ge
neral en gefe intentó apoderarse desde luego de la altura; pero 
no lardó en convencerse, vistas las circunstancias de la localidad 
y el estado de las tropas, de que era absolutamente imposible. 
En su consecuencia emprendió una marcha de lia neo por un ter
reno mas favorable, y el ejército pudo avanzar lentamente, per
seguido sin cesar por el fuego enemigo , que no evacuó la altu
ra hasta el momento de estar casi enteramente cercado.

En tanto que el general W oron zoff se mantenía en Dargo en 
medio de los montañeses armados, un cuerpo de 8 á 10,000 
hombres, que habia enviado en busca de un convoy que se ha
bia puesto en m ovim iento, fue atacado encarnizadamente por el 
enemigo. Este combate ha costado á los rusos mas de 1000 hom
bres, algunos dicen que un duplo, y 30 oficiales, entre los cuales 
se encuentran dos generales y  algunos oficiales superiores. Ade
mas perdieron una gran parte del convoy.

La noticia de tan desagradable acontecimiento no era la mas 
a propósito para alentar al ejército, ya debilitado por las pérdi
das y  las privaciones. El desaliento, unido á la dificultad de 
proporcionarse víveres, y  teniendo cortadas las comunicaciones, 
hizo que el general en gefe dispusiera inmediatamente la re
tirada. Como se decia que Schamyl estaba aguardando refuer
zos, la retirada se ejecutó con tanta rapidez que mas bien pa
recía una fuga. Fácil es concebir que unos enemigos como los 
montañeses del Cáucaso no permanecerían inactivos. El ejército 
caminaba saludado por un continuo fuego de fusilería. La reta
guardia sobre todo sufrió enormes pérdidas: muchos soldados, 
rendidos por el cansancio y el ham bre, quedaban en el camino.

El estado en que llegaron las tropas á la fortaleza de G her- 
sel-Aoul era tan deplorable que se habría creído ver los restos 
de un ejército derrotado. Es dificii calcular positivamente la pér
dida que los rusos han experimentado, por cuya razón acaso se 
exagere hasta 100 hombres, aunque otros solo la hacen subir á 
6000. En cuanto a la pérdida sufrida por los montañeses se cal
cula de 600 á 1000 , según las mismas relaciones oficiales.

Las fuerzas rusas empleadas en esta expedición ascendían de 
40 á 45,000 hom bres, inclusos los diversos cuerpos de ejército 
que han cooperado á la empresa, y  que habían sido puestos en 
marcha con el mismo fin por el general en gefe que maridaba el 
cuerpo principal.

Todos los pormenores que acaban de leerse han sido comuni
cados por un oficial superior ruso que componía parte de la ex
pedición.» (.Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.Pamplona 8 de Setiembre.

SS. AA. R R . el duque y  la duquesa de Nemours marcha
ron con efecto á las seis de la mañaua de hoy para pernoctar 
en, Bayona. El duque de Aumale lo verificó asimismo por E li-  
zondo á 'U rd a x , y tenemos la agradable persuasión de que van 
sumamente complacidos de la cordial y cariñosa acogida que 
han debido á nuestra excelsa Reina y  á toda su Real familia; 
satisfechos de las afectuosas y  reverentes atenciones que les han 
tributado los Ministros de S. M . , altos funcionarios del Estado, 
autoridades y corporaciones; de los no interrumpidos agasajos y  
obsequios con que el pueblo y  el ejército español aqui represen
tados se han esforzado para hacerles ló mas grata posible su 
corta residencia en esta plaza, y de las sinceras demostraciones 
y  homenajes sencillos de que han sido objeto desde el momento 
que atravesaron la frontera de nuestro pais.

Los Príncipes á su vez han rendido á S. M. y  mostrado á su 
Real familia las señales inequívocas de un afecto puro y acendra
do, muy propio de los estrechos vínculos y cordial amistad que 
ligan á ambas augustas familias, y que por tantos motivos de recí
proco ínteres deben existir siempre entre las dos naciones. Con 
los Ministros de la Corona, con las autoridades superiores han 
usado las atenciones mas delicadas; y  por sr noble aspecto, lo 
zana juventud, dignidad y benévolo trato con todos, han sido ob 
jeto de universales simpatías. Las señales de aprecio que por en
cargo especial de su augusto padre el R ey de los franceses» han 
dejado á varios personajes del Gobierno y de la corte, son un mo
tivo mas que robustece las relaciones de amistad, uniou y  bue
na inteligencia que median entre los dos países.

S. M. puso ayer á la duquesa de Nemours la banda de la in
signe órden de María Luisa, y ha hecho al duque de Aumale 
caballero del toison de oro.

En. la mañana de hoy han empezado también á salir para esa 
corte las dependencias del Gobierno y muchas personas que v i
nieron á participar de los espectáculos y placeres que la Real re
sidencia ofreciera en esta -corta temporada.

También regresan á sus pueblos las infinitas familias de N a
varra y las provincias que asistieron con igual objeto. Pamplona 
vuelve á 'Su  habitual sosiego, que mañana .será-mas completo 
cuando se aleje la Reina querida, que á todas partes ha lleva-



do la alegría y anim ación, y  en todas ha recogido las bendicio
nes y ardientes testimonios de la adhesión mas entrañable.

Las once de la mañana próxima es la hora señalada para la 
partida de la Real familia, cjue pernoctará en V itoria.

A las once de esta noche las músicas reunidas de los cuerpos 
de la guarnición han obsequiado al Sr. M inistro de la Guerra 
con una brillante serenata.

Volvemos á insistir, y no nos cansaremos en repetirlo , que el 
viaje de S. M. á las provincias Vascongadas, ademas de haber 
producido en su salud interesante los efectos mas beneficiosos, ha 
causado también bajo el aspecto político los mas ventajosos y con
venientes resultados. ( Heraldo.)

Vitoria  8 de Setiembre.
Todo es movimiento y vida en esta ciudad, que espera an

siosa la llegada de S. M. con su augusta Madre y la Infanta, 
que debe verificarse m añana, probablemente de noche. A la pos
tración á que su mala suerte la ha reducido, ha sucedido corno 
por encanto tal animación , que no dudo en asegurar á VV. que 
el recibimiento que se hará aqui á SS. MM. y A. será magnífico. 
Una sola cosa, y que no está en manos de los hombres el evi
ta r , podrá atenuar el brillo de nuestros festejos , y es que la a t
mósfera está muy cargada, y el tiempo se va metiendo en aguas; 
y  si empiezan las del equinocio, no para de llover ó diluviar en 
ocho dias. Eutonces, adiós vistosas iluminaciones, fuegos de a r ti
ficio, comparsas, serenatas y tantas otras cosas que se tienen 
áqui dispuestas; nada podrá lucir.

Esta tarde han salido á recibir á SS. MM. y  A. al confín de 
esta provincia con la de Navarra , en comisión de la autoridad 
popular de aquella , los Sres. diputado general D. Francisco U r-  
quijo de Isabien, Diputado á Cortes; D. Pedro de Egaña y Don 
Iñigo Orles de Velaseo, marques de la Alameda. En el mismo 
carruaje iban también los Sres. comandante general y gefe polí
tico. (Jd.s)

Idem  9.
La Reina y su Real familia salieron de Pamplona á las doce 

de hoy, y á las siete de la tarde lian hecho su entrada en esta 
capital sin la menor novedad en su im portante salud.

Pamplona despidió á la Reina con iguales demostraciones de 
afecto con que la acogió dentro de sus m uros, y en todos los 
pueblos del tránsito ha sido igualmente objeto de las mas a r
dientes aclamaciones. Un arco de triunfo señalaba el límite de 
Navarra , y hasta aquel punto fue S. M. acompañada por el ca
pitán general de dicho reino y  uua comisión de la diputación 
provincial. Otro arco triunfal se encontraba á la inmediación de 
Salvatierra con inscripciones alusivas á su objeto. Los pueblos 
alaveses que hemos atravesado no han cedido en entusiasmo á 
los de las demas provincias; y por últim o, V itoria, profusamente 
iluminada á pesar de la espantosa tempestad de lluv ia , apiñado 
en las calles un inmenso gentío , entre el repique de las campa
nas, músicas y apasionados vivas, ha dado en su entrada á las 
Reales viajeras el primer testimonio de su celó y lealtad.

Parece que mañana descansarán aqui SS. MM. y A ., y pasa
do mañana 11 continuarán su viaje para pernoctar en Burgos.

(Idem i)

Barcelona 7 de Setiembre.
Sobre las seis y cuarto de esta tarde ha llegado un escuádron 

del regimiento de Pavía. Es regular que venga en reemplazo del 
regimieuto de Lusitania que salió ayer. ( Fomento.)

Pocos, según se nos asegura, se han atrevido hoy á pasar el 
Besos de resultas de la avenida consiguiente al aguacero de la 
pasada noche, y esos pocos no lo han hecho sin grave exposición 
con agua hasta el cuello. De dos gefes de una balería de mon
taña se nos refiere (no sabemos si con suficientes da tos) que 
hubieran perecido á no ser por el auxilio de unos paisanos prác
ticos en aquellos vados : los menos atrevidos han tenido que es
perar tres horas para que amenguase la corriente. (Id .)

E l viernes al anochecer, unos m arineros, al parecer extran- 
geros, trataron de requerir de amores á unas jóvenes en una ca
sa de la Barceloueta. Parece que estas, para librarse de aquellos 
importunos, llamaron á su padre, quien sorprendiendo á los indi
cados marineros, quiso obligarles á que se retirasen; pero estos, en 
vez de acceder, cogieron al anciano; y después de arrastrarle por 
la escalera , le dieron una puñalada en un muslo, presentándose 
luego el alcalde de barrio, que logró la aprehensión de los agre
sores. (Id.')

Sevilla 8 de Setiembre.
Anteanoche á Las once de ella fue avisado el comisario del 

tercer distrito D. Ramón González por el celador de P. y S. 
D. Gerónimo Muñiz de que en la venta de A m at, media legua 
de esta capital , habia sucedido una ocurrencia, de la que resultó 
m uerto Nicolás Cortés, dueño de la misma, y heridos el nieto de 
este Joaquin Palomo y el mozo Miguel Carrasco. Inm ediata
mente se presentó en el citado punto el referido comisario, acom
pañado de celadores y agentes del tercero y cuarto distrito, y se 
encontraron con el cuadro mas triste que se puede pintar.

El Cortes, tendido á la parte adentro de la p uerta ,  difunto 
y bañado en su sangre : próximo á el Joaquin Palomo, tendido 
en una cama con una herida y quejándose de ella ; y en la pieza 
inmediata el C arrasco, que manifestaba bien por sus lamentos, 
su gravedad, cu jas heridas fueron todas causadas con navaja.

Se procedió seguidamente á la conducción del Carrasco al 
hospital central para su curación, y del difunto Cortes al de la 
Santa Caridad , quedando el nieto en la venta, en donde, según 
dijo el facultativo, podía curarse; de todo lo cual se han forma
do las primeras diligencias por el citado comisario, que han si
do remitidas al juzgado cuarto de primera instancia de esta ciu
dad antes de las siete de la mañana de ayer. (D . de S .)

MADRID 15 DE SETIEMBRE,
En el Diario de los Debates de 3 del corriente se lee el 

siguiente a rtu u lo :
Algunos periódicos han asegurado que las fuerzas francesas 

habiau tomado posesión de la isla de Basilan, y  que semejante

acto habia sido desaprobado por el Gobierno. Esta aserción ha 
sido oficialmente desmentida , y estamos íntimamente convencidos 
de que aun cuando se hubiera querido establecer una factoría 
fraucesa en aquellos mares, no podría haberse hecho peor elec
ción que la isla de Basilan. Ademas, esta isla se ha considera
do siempre como una dependencia de M indanao que pertenece á 
la España. La monarquía española t iene celebrados tratados con 
el Sultán de Soulon, Soberano de las ¡¿las, entre las cuales se 
halla situada la de Basilan; los tiene también con los gefes de 
la isla que le han conferido el protectorado, y nosotros tenemos 
en mucho el derecho de protectorado para que tratemos de dis
putárselo á otros.

Pero otros motivos de mayor consideración han debido alejar 
todo pensamiento de hacer una adquisición tan poco ventajosa 
como la de Basilan. Esta pequeña isla, perdida en el fondo de un 
archipiélago cuidadosamente evitado por los navegantes, y entera
mente separada de todos los derroteros, no puede constituir una 
posición comercial, y únicamente podria hacerse de ella una po
sición m ilita r; pero inútil en tanto que no haya comercio que 
proteger. El archipiélago de Soulon es el mayor nido de piratas 
que haya en el mar del mundo mas fértil en piratas. Hubo un 
tiempo en que la Inglaterra cousiguió que un Sultán de Soulon 
le cediese en propiedad la isla de Jalen-banga: la corta guarn i
ción que se envió á ella fue pasada á cuchillo una noche sin que 
escapase ni un solo individuo de los que la componían. La Espa
ña se ha establecido dos veces en aquel archipiélago, y dos veces 
ha sido expulsada por sus belicosos habitantes.

Basilan tiene un hermoso puerto; pero es un pais montuo
so cubierto de selvas, que durante la mozon del Sur (seis me
ses del a ñ o )  son extremadamente mal sanas. Los productos son 
maderas de construcción, cera, nacar de perla y corza marina, 
pescado de que gustan mucho los chinos; pero esto no presenta 
ni puede presentar en ningún tiempo ventajas para el comercio.

Este comercio, que según dicen los'que se han dedicado á el 
en un tiem po, es mas repugnante que el tráfico de negros, se 
hace con las armas en la mano, porque la piratería es la única 
ocupación de los habitantes de Basilan. El poco cultivo que hay 
en la isla se hace por mano de los esclavos de todas proceden
cias que los piratas van á robar á los paises vecinos. Eu 1839, 
una escuadra, compuesta de 4(T barcas armadas en guerra, y mou- 
tada por 2500 combatientes, dió vuelta á la gran isla de L u -  
zon , y apresando en todas partes súbditos españoles, regresó con 
un crecidísimo número de esclavos.

Estos osados piratas, tan valientes y  tan activos en el mar, 
tan enérgicos en el combate, cuando están en sus hogares son Jos 
hombres mas indolentes. Alli todo lo hacen las mugeres y los 
esclavos: los guerreros y los marinos pasan entregados á los pla
ceres y á la orgia el tiempo que no están en el mar. Están tan 
entregados á ellos, que el dia lo pasan durm iendo , y no puede 
vérseles hasta después de las cuatro ó las cinco de la tarde, 
cuando hau descansado de sus fatigas, ó se ven libres de los va
pores del opio que han tomado la noche anterior. Agreguemos 
también que en este pais salvaje apenas se conoce la moneda: el 
comercio se hace por cambio. La riqueza consiste en el número de escla vos. * *

En conclusión: cuantas noticias hemos adquirido tiempo hace 
acerca de este pun to , nos inducen á creer que los periódicos de 
la oposición han m anifestado, con motivo de esta supuesta con
quista , inquietudes muy g ra tu itas, y que los proyectos de ocu
pación de la isla de Basilan solo han existido en su imaginación.

Como se haya hablado con variedad acerca del nú- 
mero, calidad y p re c ió le  los efectos recientemente sus- 
traídos de uno de los establecimientos públicos de esta 
corte, creemos complacer á nuestros lectores publicandt 
la siguiente relación, de. cuya exactitud podemos responder :
Nota de los ejemplares que se han echado de menos en e< 

Museo de ciencias naturales de esta corte el dia 9 de Setiembre de 1845.
Platina en polvo qué habia en tres grandes frascos llenos 

cada uno de ellos contendría unas siete libras.
La misma sustancia en polvo que se hallaba en seis frasco; 

pequeños como de cuatro dedos de a lto , llenos como hasta k mitad.
Un grano de platina del Choco de figura o v a l, del peso d< 

una libra , nueve onzas y una dracma.
La pepita grande de oro sin apariencia de matriz alguna, d( 

forma oval, algo irregular y comprimida. Tiene cuatro sello; 
del escudo de armas Reales, dos delante y dos detrás. Su peso es 
16 libras y seis onzas*

Dos ejemplares de oro en matriz de cuarzo, que pesarán lo< 
dos unas tres libras. *

Uu ejemplar dé oro que presenta nueve hojas de este meta 
adheridas á su matriz. Las hojas son delgadas.

Un frasquito de oro en polvo que pesa poco mas de media libra sin el frasco.
Dos frasquitos con oro en hojuelas del que se recoge en lo; rios.
Seis ejemplares, medianos de tam año, de oro diseminado en 

corta cautidad en su matriz generalmente cuarzosa.
Un frasquito con una pepita de oro, del peso de unas seis onzas.
El valor intrínseco de todas las referidas alhajas será comí de unos 6000 duros.

AVISOS#
COLEGIO NACIONAL DE VETERINARIA.

Los que pretendan matricularse en este colegio pueden v e ri
ficarlo desde el dia de la fecha hasta el 31 de Octubre próximo. 
Para su admisión presentarán los documentos siguientes: P a r ti
da de bautism o, certificación de buena vida y costum bres, otra 
de un profesor de medicina por Ja que acrediten estar sanos y 
robustos, y  otra de lógica; pero esta no se exige hasta que el 
alumno va á entrar en tercer año.

M adrid 10 de Setiembre de 1845.=:E1 vocal secretario, P a blo Guzman.

Con privilegio exclusivo.=:Mechas de seguridad para toda clase de barrenas de minas.
Mr. Guillerm o Baut y  compañía acaba de abrir su fábrica y 

despacho para el público en la ciudad de Cartagena, calle de

San Miguel. E l inventor de estas mechas tiene la satisfacción de 
que con ellas no se pierden los barrenos, ni se experimenta des
gracia alguna , pues ademas de dar el tiempo suficiente á los tra
bajadores, economizan mucha pólvora, arden debajo del agua 
y por consiguiente no dejan de producir su efecto por húmedo 
que sea el terreno. Las soc iedades ó particulares que quieran ha^ 
cer uso de dichas mechas podrán dirigirse al dueño director ert 
la calle y casa ya citada , remitiendo franca la correspondencia. 
E l precio de la mecha en la fábrica es el de un real por vara 
y  se rem itirá adjunta la instrucción para usarlas.

M urcia 27 de Agosto de 1845,=sG uillerino Baut.

PRO VIDENCIAS JUDICIALES#
Por providencia del Sr. D. José Nacarino B rabo, auditor ho

norario de m arina y  juez de primera instancia de Getafe, re* 
frendada de su escribano D. Esteban M oraled a, se cita y em
plaza por últim o término de 10 d ias, á contar des.ie la publi
cación de este anuncio en la G aceta, á los que se crean con d e 
recho á los bienes de las memorias fundadas en dicho pueblo 
á saber: *

Una de misas por Alonso Pérez y  M aría Figueroa.
O tra por Pedro Figueroa.
O tra por M aría Salazar.
O tra por Bartolomé de Ocaña.
O tra por Catalina M artínez.
Otra por Alonso de Ocaña.
O tra por Pedro de Francisco.
O tra por Bartolomé de Francisco.
O tra por Juan Galcate.
O tra por Pascual Delgado de la Orden.
Otra por María O caña, viuda de Guillermo Crespo.
O tra por Bernardina Flores.
Otra por Pedro H errero.
O tra por Alonso Abad.
Dos por Simón y M aría Pingarron.
Otra por Diego M artin Sacristán.
Otra por Francisco Morales é Inés Duarte.
O tra por Pedro Muñoz.
Otra por Francisco Nicolás.
Otra por el licenciado D. Gabriel Delgado y Doña Ana deFrancisco.
Otra por D. Félix Deleito.
Otra por Antonio Ala rúes y  Morales. '
O tra por Diego Diaz.i
O tra por D. Francisco Benavente.
Otra por D. Francisco Pingarron y  Francisca H errera .
O tra por Sebastiana Abad.
Otra por Sebastian Diaz y  Ana Muñoz.
O tra por Pascual Tejero.
Otra por M aría Luisa Obrero.
O tra por los licenciados Alonso. Jofre y  Eugenio G iR tetret:
Y otras por Pedro Muñoz M endoza, para que le deduzcan 

por medio de procurador ante dicho Sr. juez y  escribanía* y  d¿ 
ño verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José SirvenL 
juez de primera instancia de esta villa , refrendada del escribano 
del número D. Ignacio Palom ar, se convoca á junta general de 
acreedores á los bienes dim itidos por D. Antonio D otres, para la 
que se ha señalado el domingo 5 de Octubre próximo en la casa 
habitación de S. S . , sita en la calle de la A lm udena, nútn. Ü 7, 
cuarto principal de la izquierda.

BIBLIOGRAFIA*
H IS T O R IA  pintoresca de las religiones , doctrinas; ceremonias, 

usos y  costumbres religiosas de todos los pueblos del mun
do antiguos y  modernos, redactada en francés por F. T . B. Cla
vel, y traducida al castellano con notas, aclaraciones y  adver- 
yertcncias importantes por el doctor D. Nicolás Vicente Magau, 
individuo de la Real academia de la Historia y  de otras socie
dades científicas y literarias.

Suscríbese en la librería de Jo rd á n , su e d ito r , y  principa*les librerías del reino.
En los puntos donde no haya corresponsales podrán los que 

gusten suscribirse ó comprar cualquiera de las obras que se anun
cian en esta cubierta dirigirse á los Sres. viuda de Jordán e h i
jos en esta corte, remitiendo una libranza del importe contra 
el adm inistrador principal de correos, deduciendo el quebrautó 
que tuviereu por razón del giro.

TEATROS.
PRIN CIPE. A las ocho de la noelie.
1? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena el muy acreditado dram a en cuatro 

actos y  en verso, original de D. Antonio Gil de Z árate , t i t i 
lado

GUZM AN E L  BUENO,

exornado con todo el aparato que su argum ento requiere.
3? Atendida la extensión del dram a ,  term inará el espectáculo con baile nacional.

CIRCO. A las ocho de la noche.

LA ONDINA,
baile en tres actos.


